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Constancia secretarial: Manizales, veinticinco (25) de julio de 2022. A Despacho de la señora Juez 

informando que la conciliadora del proceso de negociación de deudas de Juan Camilo Gallego Hoyos 

informa del acuerdo de pago realizado en el trámite adelantado en la Cámara de Comercio de Manizales, 

además le informó que ante este Despacho la Cooperativa Multiactiva El Imperio inició proceso 

ejecutivo singular en contra de Juan Camilo Gallego Hoyos al que correspondió el radicado 2022-00143. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticinco (25) de julio de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en el proceso de negociación de deudas de persona 

natural no comerciante de Juan Camilo Gallego Hoyos adelantado en la Cámara de 

Comercio de Manizales. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se agrega sin trámite al 

expediente el memorial la conciliadora del proceso de negociación de deudas de Juan 

Camilo Gallego Hoyos informa del acuerdo de pago realizado en el trámite adelantado 

en la Cámara de Comercio de Manizales, toda vez que el procedimiento de las 

objeciones presentadas dentro de la audiencia de negociación de deudas se encuentra 

agotado, sin que se encuentre pendiente ninguna actuación por parte de este Despacho. 

 

Por otro lado, el proceso ejecutivo con radicado 2022-00143 donde es ejecutante 

la Cooperativa Multiactiva El Imperio y ejecutado Juan Camilo Gallego Hoyos inició 

con posterioridad a la aceptación de la solicitud de iniciar trámite de negociación de 

deudas y una vez revisados los números de cédula del deudor en el trámite ante la 

Cámara de Comercio y del ejecutado en el proceso 2022-00143, se evidenció que 

corresponden a la misma persona. 

 

En consecuencia, se dispone remitir al proceso ejecutivo singular promovido por 

la Cooperativa Multiactiva El Imperio contra Juan Camilo Gallego Hoyos, radicado con 

el No. 17001- 40-03-011-2022-00143-00, copia del auto de aceptación del trámite de 

negociación de deudas del señor Gallego Hoyos, para lo pertinente. 
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